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Auto No.226  
 

Demanda:           SUCESION INTESTADA 

Demandante:      ELDA GLADYS GONZALEZ DE JESUS  

Causantes:         AMANDA MUÑOZ DIAZ  

Radicación No:   2021-00049-00 

 

Timbío, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de darle el trámite que en 
derecho corresponda. 
 
Trascurrido el término de cinco (5) días, que trata el Art.90 del C.G.P., concedidos 
a la parte demandante, para que subsanare los defectos que adolecía la demanda, 
sin que la parte interesada acatara lo ordenado, este Despacho procede a proveer 
lo pertinente. 
 
En vista de lo anterior, El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío, Cauca,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda SUSESORIA INTESTADA, promovida 

por la señora ELDA GLADYS GONZALEZ DE JESUS, identificada con la 

C.C.25705123, mediante apoderado judicial, siendo causante AMANDA MUÑOZ 

DIAZ, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art.90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo dispuesto en el numeral anterior, HAGASE 

el DESGLOSE de la demanda y sus anexos a la parte demandante. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ARCHIVESE las presentes decisiones 

emitidas en la demanda en los de su género, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAICY PILAR PRADO PAREDES 

JUEZ 
2.-E.M. 

 

 

 


